
C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
5F

4W
ZK

Q
4R

2A
AL

FX
JF

W
P3

M
7J

Z 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lm

un
ec

ar
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

2 



SUSTITUCION CESPED ARTIFICIAL CAMPO DE FUTBOL LAS TEJAS
PROMOTOR: AYUNTAMIENTO DE ALMUÑECAR

Dionisio  Rivas  Jiménez  como  redactor  del  pliego  técnico 
suministro del césped artificial  del campo de futbol  Las Tejas, propone la 
justificación de NO división en lotes del objeto del contrato:

En base al artículo 99. Objeto del contrato, Ley 9/2017,  de 8 de 
noviembre,  de Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que se  transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

No obstante, lo anterior,  el órgano de contratación podrá no dividir en 
lotes  el  objeto  del  contrato cuando existan motivos  válidos,  que deberán 
justificarse  debidamente  en  el  expediente,  salvo  en  los  casos  de 
contratos de concesión de obras.

En todo caso se considerarán motivos válidos, a efectos de justificar la no 
división en lotes del objeto del contrato, los siguientes:

b)  El  hecho  de  que,  la  realización  independiente  de  las  diversas 
prestaciones comprendidas en el objeto del contrato dificultara la correcta 
ejecución del mismo desde el punto de vista técnico; o bien que el riesgo 
para la correcta ejecución del contrato proceda de la naturaleza del objeto 
del  mismo,  al  implicar  la  necesidad  de  coordinar  la  ejecución  de  las 
diferentes  prestaciones,  cuestión  que  podría  verse  imposibilitada  por  su 
división en lotes y ejecución por una pluralidad de contratistas diferentes.

Almuñécar 11 julio 2025
Arquitecto Técnico Municipal

Dionisio Rivas Jiménez

              
Dionisio Rivas Jiménez. Arquitecto Técnico Municipal
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